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SESIÓN ORDINARIA 
H. LXV LEGISLATURA DEL ESTADO 
PRIMER PERIODO DE SESIONES 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
 

 
PRESIDENTE: SESIÓN ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
DURANGO, PRIMER PERÍODO DE SESIONES, PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 13 DE SEPTIEMBRE DE 2010.  
 
EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (18:00) 
DIECIOCHO HORAS DEL DÍA (13) TRECE  DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO (2010) DOS MIL DIEZ, REUNIDOS EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. 
CONGRESO DEL ESTADO LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 
HONORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA LOCAL, BAJO LA 
PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA JUANA LETICIA HERRERA ALE, ASISTIDA 
DE LOS DIPUTADOS SECRETARIOS EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO Y 
JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL, DIO PRINCIPIO LA SESIÓN CON LA 
INSTRUCCIÓN A LA OFICIALÍA MAYOR QUE ABRA EL SISTEMA DE 
REGISTRO HASTA POR UN MINUTO, PARA QUE LOS DIPUTADOS 
INSCRIBAN SU ASISTENCIA, REGISTRÁNDOSE LOS SIGUIENTES: 
DIPUTADO RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA, DIPUTADA GINA 
GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ, DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL 
OLVERA ESCALERA, DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA, 
DIPUTADO JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO, DIPUTADO OTNIEL 
GARCÍA NAVARRO, DIPUTADO JAIME RIVAS LOAIZA, DIPUTADO 
ALFONSO PEÑA PEÑA, DIPUTADO CARLOS AGUILERA ANDRADE, 
DIPUTADO ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ, DIPUTADO 
DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ, DIPUTADO SERGIO URIBE RODRÍGUEZ, 
DIPUTADA JUANA LETICIA HERRERA ALE, DIPUTADO FRANCISCO 
JAVIER IBARRA JAQUEZ, DIPUTADO ALEONSO PALACIO JAQUEZ, 
DIPUTADO PEDRO SILERIO GARCÍA, DIPUTADO MARCIAL SAÚL GARCÍA 
ABRAHAM, DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, DIPUTADA 
JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL, DIPUTADO ADRIAN VALLES 
MARTÍNEZ, DIPUTADA LOURDES EULALIA QUIÑONES CANALES, 
DIPUTADO EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO, DIPUTADO GILBERTO 
CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ, DIPUTADO FELIPE DE JESÚS 
GARZA GONZÁLEZ, DIPUTADA ELIA MARÍA MORELOS FAVELA, 
DIPUTADO HÉCTOR GERARDO ESTRADA GARCÍA, DIPUTADA KARLA 
ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA, DIPUTADO JOSÉ FRANCISCO ACOSTA 
LLANES, DIPUTADO JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO, Y DIPUTADO SERGIO 
DUARTE SONORA.- 
 
PRESIDENTA: EN ESTE MOMENTO SE DECLARA CERRADO EL SISTEMA 
DE REGISTRO DE ASISTENCIA, POR LO QUE SE INSTRUYE AL DIPUTADO 
SECRETARIO EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO, PARA QUE VERIFIQUE 
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EL RESULTADO, Y EN SU CASO DECLARE SI EXISTE EL QUÓRUM LEGAL 
REQUERIDO PARA INICIAR LA SESIÓN. 

 
Nombre  Registro 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  18:40:45

JAIME RIVAS LOAIZA  18:40:29

JUANA LETICIA HERRERA ALE  18:40:36

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  18:40:32

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   18:40:32

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  18:41:34

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  18:41:04

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  18:40:32

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   18:40:33

CARLOS AGUILERA ANDRADE  ‐‐‐ 

LOURDES EULALIA QUIÑONES CANALES  18:47:00

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  ‐‐‐ 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  18:40:42

OTNIEL GARCÍA NAVARRO  18:40:35

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  18:40:40

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  18:40:49

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  18:40:43

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  18:40:49

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  18:40:40

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  18:40:33

ALFONSO PEÑA PEÑA  ‐‐‐ 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  18:40:38

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  18:40:32

SERGIO DUARTE SONORA  18:40:31

HÉCTOR GERARDO ESTRADA GARCÍA  ‐‐‐ 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  18:40:31

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  18:40:34

PEDRO SILERIO GARCÍA  18:40:31

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  18:40:47

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  18:40:36

 
DIPUTADO EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO: DIPUTADA PRESIDENTA, 
EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA REGISTRA LA 
ASISTENCIA DE VEINTISIETE DIPUTADOS, INFORMO A LA ASAMBLEA 
QUE LOS CIUDADANOS DIPUTADOS: ALFREDO HÉCTOR ORDAZ 
HERNÁNDEZ, CARLOS AGUILERA ANDRADE Y LOURDES EULALIA 
QUIÑONES CANALES ENVIARON TARJETAS PARA JUSTIFICAR SU 
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INASISTENCIA A LA SESIÓN DEL DÍA DE HOY, HAY QUÓRUM, SEÑORA 
PRESIDENTA. 
    
PRESIDENTA: HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN.  
 
PRESIDENTA: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTICULO 57 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE DURANGO, ESTA PRESIDENCIA INFORMA A LAS Y LOS 
SEÑORES DIPUTADOS, QUE LOS ASUNTOS A TRATAR EN ESTA SESIÓN, 
SE DAN A CONOCER MEDIANTE LA ORDEN DEL DÍA QUE PUEDE SER 
CONSULTADA DESDE SUS LUGARES, A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. 
 
PRESIDENTA: PASANDO AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 169 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, ESTA 
PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS 
DE LAS SESIONES ANTERIORES, CELEBRADAS EL DÍA 8 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2010. 
 
PRESIDENTA: UNA VEZ REALIZADA ESTA SOLICITUD Y CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 216 Y 218 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SE SOMETEN A VOTACIÓN 
PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA, MEDIANTE EL SISTEMA 
DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LOS DIPUTADOS 
TIENEN HASTA UN MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO. 
 
PRESIDENTA: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 
SECRETARIO EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO, PARA QUE DE A 
CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 
Diputado  Sentido 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

JAIME RIVAS LOAIZA  A favor 

JUANA LETICIA HERRERA ALE  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

CARLOS AGUILERA ANDRADE 

LOURDES EULALIA QUIÑONES CANALES 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 
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OTNIEL GARCÍA NAVARRO  A favor 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

ALFONSO PEÑA PEÑA 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

SERGIO DUARTE SONORA  A favor 

HÉCTOR GERARDO ESTRADA GARCÍA 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

 
DIPUTADO EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO: DIPUTADA PRESIDENTA 
EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA REGISTRA 
VEINTICINCO VOTOS A FAVOR. 
 
PRESIDENTA: VISTO EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, SE APRUEBA LA 
SOLICITUD DE LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LAS 
SESIONES ANTERIORES.  
 
PRESIDENTA: SE PREGUNTA A LOS SEÑORES DIPUTADOS SI DESEAN 
HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN A LAS ACTAS CUYA 
LECTURA SE HA DISPENSADO. 
 
PRESIDENTA: DE NO HABER INTERVENCIONES Y CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 216 Y 218 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE DURANGO, SE SOMETEN A VOTACIÓN LAS ACTAS DE LAS 
SESIONES CELEBRADAS EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2010, PARA 
SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA, PARA LO CUAL LOS 
DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO 
MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. 
  
PRESIDENTA: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 
SECRETARIA JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL, PARA QUE DE A 
CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 
Diputado  Sentido 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 
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JAIME RIVAS LOAIZA  A favor 

JUANA LETICIA HERRERA ALE  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

CARLOS AGUILERA ANDRADE 

LOURDES EULALIA QUIÑONES CANALES 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO  A favor 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

ALFONSO PEÑA PEÑA 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

SERGIO DUARTE SONORA  A favor 

HÉCTOR GERARDO ESTRADA GARCÍA 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

 
DIPUTADA JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL: POR INSTRUCCIONES DE 
LA PRESIDENCIA ESTA SECRETARÍA DA A CONOCER EL SENTIDO DE 
LOS VOTOS SON VEINTICINCO VOTOS A FAVOR.  
 
PRESIDENTA: VISTO EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, SE APRUEBAN 
LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES CELEBRADAS EL DÍA 8 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2010.  
 
PRESIDENTA: LA DIPUTADA SECRETARIA JUDITH IRENE MURGUÍA 
CORRAL, DARÁ LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA 
OFICIAL RECIBIDA PARA SU TRÁMITE. 
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DIPUTADA JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL: LISTA DE LA 
CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA DAR CUENTA EN LA 
SESIÓN ORDINARIA DE LA H. LXV LEGISLATURA DEL ESTADO. 
SEPTIEMBRE 13 DE 2010. 

 
 
CIRCULARES No. 40 y 41.- ENVIADAS POR EL H. CONGRESO DEL 
ESTADO DE HIDALGO EN LAS CUALES COMUNICAN CLAUSURA DE LOS 
TRABAJOS DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, ASÍ COMO APERTURA DEL 
SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS E INTEGRACIÓN DE LA 
DIRECTIVA QUE FUNGIRÁ DURANTE EL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE. 
 
PRESIDENTA: ENTERADOS Y ACUSAR RECIBO. 
 
OFICIO No. 0947/117/2010.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, COMUNICANDO APERTURA DEL PRIMER PERIODO 
ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA 
LEGISLATURA, ASÍ COMO INTEGRACIÓN DE LA DIRECTIVA QUE 
PRESIDIRÁ LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS DURANTE EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 1º. DE SEPTIEMBRE DEL 2010 AL 31 DE AGOSTO 
DEL 2011. 
 
PRESIDENTA: ENTERADOS Y ACUSAR RECIBO. 
 
INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C. C.P. ISMAEL ALFREDO HERNÁNDEZ 
DERAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, MEDIANTE LA 
CUAL SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXVI Y SE RECORRE EN SU ORDEN LA 
ÚLTIMA FRACCIÓN DEL ARTICULO 37 BIS DE LA LEY ORGÁNICA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE DURANGO. 
 
PRESIDENTA: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
 
OFICIO No.- SGA-JA-3514/2010.- ENVIADO POR EL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, MEDIANTE EL CUAL 
NOTIFICAN LA SENTENCIA DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DE DICHO 
TRIBUNAL, MEDIANTE LA CUAL SE CONFIRMA LA VALIDEZ DE LA 
ELECCIÓN DE JORGE HERRERA CALDERA, COMO GOBERNADOR DE 
DURANGO. 
 
PRESIDENTA: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA JUDITH IRENE 
MURGUÍA CORRAL, PARA QUE DE LECTURA A LOS RESOLUTIVOS DE LA 
MISMA. SE INFORMA TAMBIÉN A ESTE PLENO QUE LA MISMA ESTARÁ A 
SU DISPOSICIÓN EN LA OFICIALÍA MAYOR. 
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DIPUTADA JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL: PARA DARLE TRÁMITE A 
LO INDICADO POR LA SEÑORA PRESIDENTA SUP-JRC-273/2010 Y 
ACUMULADOS, primero se decreta la acumulación de los juicios de revisión 
constitucional electoral SUP-JRC253/2010 a SUP-JRC-265/2010 y SUP-JURC-
267/2010 A SUP-JRC-272/2010, al diverso SUP-JRC-271/2010, en 
consecuencia se deberá glosar copia certificada de los puntos resolutivos de 
este fallo en los expedientes acumulados. 
SEGUNDO. Se sobresee el juicio de revisión constitucional electoral 
identificado con la clave SUP-JRC-259/2010 promovido por el Partido 
Duranguense, en términos de lo razonado en el considerando TERCERO de 
esta ejecutoria. 
TERCERO. Se modifican las resoluciones dictadas por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial del Estado de Durango en los juicios electorales identificados con 
las claves TE-JE-86/2010, TE-JE-98/2010, TE-JE-99/2010, TE-JE-102/2010, en 
términos de lo razonado en el considerando DÉCIMO de esta ejecutoria. 
CUARTO. Se confirman las resoluciones dictadas por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial del Estado de Durango en los juicios electorales identificados con 
las claves TE-JE-076/2010, TE-JE-077/2010, TE-JE-078/2010, TE-JE-
079/2010, TE-JE-081/2010, TE-JE-085/2010, TE-JE-088/2010, TE-JE-
089/2010, TE-JE-091/2010, TE-JE-093/2010, TE-JE-095/2010, TE-JE-
096/2010, TE-JE-86/2010, ACUMULADOS, TE-JE-101/2010, TE-JE-103/2010, 
en términos de lo razonado en el considerando décimo de esta sentencia. 
QUINTO. Se confirman los resultados del cómputo modificado por el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial del Estado de Durango. 
SEXTO. Se confirma la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial del Estado de Durango, en los expedientes de los juicios electorales 
TE-JE-104/2010, y TE-JE-105/2010, acumulados. 
SÉPTIMO. Se confirma la validez de la elección de Gobernador del Estado de 
Durango y el otorgamiento de la constancia de mayoría y validez al ciudadano 
Jorge Herrera Caldera, candidato propuesto por el Partido Revolucionario 
Institucional. 
NOTIFÍQUESE, personalmente, a la coalición “Durango nos Une” y al Partido 
Revolucionario Institucional, en los domicilios señalados en autos; por estrados 
al Partido Duranguense, en los términos que lo solicita en su escrito de 
demanda y por correo certificado al Partido del Trabajo, en el domicilio 
indicado en su escrito de demanda todo lo que no precisó el correspondiente en 
esta Ciudad, por oficio con copia certificada de esta sentencia, a la autoridad 
responsable, al H. Congreso del Estado y al Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Durango y por fax, a dichas autoridades los puntos 
resolutivos; así como por estrados, a los demás interesados. Lo anterior, con 
fundamento en los artículos 26, 28, 29 y 93, párrafo 2 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
Devuélvanse los documentos que correspondan y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto total y definitivamente concluido. 
Así, por UNANIMIDAD de votos, lo resolvieron los Magistrados que integran la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante el 
Secretario General de Acuerdos, que autoriza y da fe. 
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MAGISTRADA PRESIDENTA 
RÚBRICA 

MARÍA DEL CARMEN ALANIS FIGUEROA 
 

MAGISTRADO                                         MAGISTRADO 
RÚBRICA        RÚBRICA 
CONSTANCIA CARRASCO DAZA          FLAVIO GALVÁN RIVERA 

 
OFICIO S/N.- ENVIADO POR EL MOVIMIENTO CULTURAL INDEPENDIENTE 
DE DURANGO A.C. HACIENDO DIVERSAS MANIFESTACIONES. 
 
PRESIDENTA: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 
 
DIPUTADA JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL: ES CUANTO DIPUTADA 
PRESIDENTA. 
 
PRESIDENTA: EN VIRTUD DE HABER TRANSCURRIDO LOS DIEZ DÍAS 
QUE ESTABLECE EL ARTICULO 27 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, Y NO OBSTANTE QUE 
MEDIANTE CITATORIO SE HIZO DEL CONOCIMIENTO DE LOS DIPUTADOS 
ELECTOS ALFONSO PEÑA PEÑA Y HÉCTOR GERARDO ESTRADA 
GARCÍA, QUE RINDIERAN PROTESTA ANTE ESTE HONORABLE  
CONGRESO Y NO ACUDIERON PARA TAL EFECTO SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE ESTE PLENO QUE CON FECHA 11 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2010, SE NOTIFICO A LOS SUPLENTES PARA QUE 
COMPAREZCAN ANTE ESTE PLENO A RENDIR LA PROTESTA DE LEY DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO DEL ARTICULO 27 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO.   
 
PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 
PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO 
EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO, DARA LECTURA AL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA, EN LA CUAL 
SOLICITA REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO.   
 
DIPUTADO EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO: DICTAMEN 
  
PRESIDENTA: COMO SIGUIENTE PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, Y CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 185 SEGUNDO 
PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
DURANGO, LA SECRETARIA DIPUTADA JUDITH IRENE MURGUÍA 
CORRAL, DARÁ LECTURA AL PROYECTO DE ACUERDO QUE CONTIENE 
RESOLUTIVO RESPECTO A LA MAGISTRADA DEL TRIBUNAL PARA 
MENORES INFRACTORES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 
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DIPUTADA JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL: DICTAMEN 
 
PRESIDENTA: SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 
CONTRA O EN ABSTENCIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO. 
 
PRESIDENTA: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE SOMETE A 
VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 216 Y 218 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, LAS Y LOS SEÑORES 
DIPUTADOS EMITIRÁN SU VOTO EN FORMA ECONÓMICA, MEDIANTE EL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL TIENEN 
HASTA UN MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO. 
 
PRESIDENTA: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE A LA SECRETARIA 
DIPUTADA JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL, PARA QUE DE A CONOCER 
EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA.  
Diputado  Sentido 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

JAIME RIVAS LOAIZA  A favor 

JUANA LETICIA HERRERA ALE  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

CARLOS AGUILERA ANDRADE 

LOURDES EULALIA QUIÑONES CANALES  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO  A favor 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

ALFONSO PEÑA PEÑA 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

SERGIO DUARTE SONORA  A favor 
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HÉCTOR GERARDO ESTRADA GARCÍA 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

 
DIPUTADA JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL: POR INSTRUCCIONES DE 
LA PRESIDENCIA, ESTA SECRETARIA DA A CONOCER EL SENTIDO DE 
LOS VOTOS DE LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS DIPUTADOS SON 
VEINTICINCO VOTOS A FAVOR, PRESIDENTA, ES CUANTO.  
 
PRESIDENTA: SE APRUEBA.  
 
PRESIDENTA: COMUNÍQUESE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO Y A 
LA INTERESADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.  
 
PRESIDENTA: HAGO DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO, QUE ANTE ESTA 
PRESIDENCIA NO SE REGISTRO NINGÚN ASUNTO GENERAL. 
 
PRESIDENTA: HABIÉNDOSE AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA Y NO 
HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE CLAUSURA LA SESIÓN, Y SE 
CITA AL PLENO A LA SIGUIENTE QUE SE VERIFICARÁ EL DÍA DE MAÑANA 
MARTES (14) CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, A LAS 
(11:00) ONCE HORAS, DAMOS FE.---------------------------------------------------------- 
 
 
 

DIP. JUANA LETICIA HERRERA ALE 
PRESIDENTA 

 
 

 
 
 
DIP. EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO 
                 SECRETARIO 
 
 
 
 

DIP. JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL                      
                    SECRETARIA 

 


